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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000282221

 

Fecha: 04/08/2021 01:05:25 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REFERENCIA: REMUNERACIÓN. Prima de Servicios. RAD. 20212060542962 del 27 de julio de 2021.

 
En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta sobre el cálculo y liquidación de la prima de servicios, me permito dar
respuesta en los siguientes términos:
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las
capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la
democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas
públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.

 

Por consiguiente, la Función Pública no tiene dentro de sus funciones la de elaborar, revisar, o determinar cuál es la fórmula de liquidación de las
prestaciones sociales, ni de los factores salariales de los servidores públicos, por lo tanto, dichas operaciones deberán ser realizadas al interior
de cada entidad, según las competencias establecidas para tal fin.

 

No obstante, para su orientación me permito informa que el Decreto-ley 1042 de 19781 establece:

 

“ARTÍCULO 58. La prima de servicio. Los funcionarios a quienes se aplica el presente Decreto tendrán derecho a una prima de servicio anual
equivalente a quince días de remuneración, que se pagará en los primeros quince días del mes de julio de cada año.
 
Esta prima no se regirá para los funcionarios que con anterioridad tengan asignada esta contraprestación cualquiera que sea su nombre. 
 
ARTÍCULO 59. De la base para liquidar la prima de servicio. La prima a que se refiere el Artículo anterior se liquidará sobre los factores de salario
que se determinan a continuación:
 
a) El sueldo básico fijado por la ley para el respectivo cargo.
 
b) Los incrementos salariales por antigüedad a que se refieren los Artículos 49 y 97 de este Decreto.
 
c) Los gastos de representación.

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#58
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#59
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d) Los auxilios de alimentación y transporte.
 
e) La bonificación por servicios prestados.
 
Para liquidar la prima de servicio, se tendrá en cuenta la cuantía de los factores señalados en los ordinales precedentes a 30 de junio de cada
año.”
 
En este orden de ideas y de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 58 del mencionado decreto, los funcionarios a quienes se aplica la
mencionada disposición, como en el caso materia de consulta, tienen derecho a la prima de servicio anual equivalente a quince días de
remuneración, que se pagará en los primeros quince días del mes de julio de cada año y para su liquidación se deben tener en cuenta los
factores salariales señalados en el Artículo 59, siempre y cuando a la fecha de la causación de la prima de servicios, estos factores hayan sido
percibidos por el empleado.

 

Es importante resaltar que cuando los factores establecidos en la norma se perciben mensualmente, como el caso de la asignación básica, es
subsidio de alimentación y el auxilio de transporte, se toma el valor completo de éstos. Por el contrario, cuando los factores se perciben anuales,
como es el  caso de la  bonificación por  servicios  prestados,  se  debe tomar una doceava,  es  decir  que se toma el  factor,  se  divide en 12 y  el
resultado es el que se tomará en cuenta para conformar la base del salario de liquidación.

 

Ahora bien, hay que tener presente que en el evento en que el empleado al 30 de junio no haya laborado el año completo, este tendrá derecho
al pago proporcional de la prima de servicios en los términos señalados en el Decreto 304 de 2020, que dispone lo siguiente:

 

“ARTÍCULO 7. Pago proporcional de la prima de servicios. Cuando a treinta (30) de junio de cada año el empleado no haya trabajado el año
completo,  tendrá  derecho  al  reconocimiento  y  pago  en  forma  proporcional  de  la  prima  de  servicios,  de  que  trata  el  Artículo  58  del
Decreto 1042 de 1978. También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta prima cuando el empleado se retire
del  servicio,  en este evento la  liquidación se efectuará,  teniendo en cuenta la  cuantía  de los  factores señalados en el  Artículo  59 del
Decreto 1042 de 1978, causados a la fecha de retiro.”

 

De lo anterior se puede concluir que la prima de servicios se liquidará de manera proporcional al empleado que no haya completado un año de
labor y su liquidación se realizará con base en el salario que el empleado perciba a 30 de junio del respectivo año o al momento de su retiro si es
antes de esta fecha.

 

Finalmente, para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia
de este Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el
tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: María Tello

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=107134#7
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1. Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, departamentos administrativos,
superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, se fijan las escalas de remuneración
correspondientes a dichos empleos y se dictan otras disposiciones
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